
[T OIRECCION ADA,IINISTRACION Y FINANZAS
liunicipalidad de Chillán Viejo

APRUEBA TRASLADO DE BIENES
DE INVENTARIO MUNICIPAL

DECRETO ALCALDICIO NO 49u8
Chillán Viejo, 

Z 5 AG¡ Z0Zl

VISTOS:
1.- Las facultades que me conñere ¡a Ley N" 18.695, Orgánica

Constitucional de Mun¡c¡palidades refundida con sus textos mod¡ficatorios.

CONSIDERANDO:

a).- Las facultades que me conf¡ere la Ley No 18.695, Orgánica
Const¡tuc¡onal de Mun¡clpal¡dades refundida con sus textos mod¡ficator¡os; Los Decretos
Alcaldicio N" 3774 del 0510712021 y 3881 del 0910712021, mediante el cual se nombra y delega
atr¡buciones a la Administradora Municipal, respectivamente; el Decreto No 3806 que aprueba
el presupuesto año 2021 .

b).- La necesidad de rcalizat la Actualización de manera oficial de los
b¡enes inventar¡ables, adquiridos para un Departamento, Un¡dad, Sección u Of¡cina de la l.

Municrpalidad de Chillán Viejo, incluidos también el Área de Salud y el Área de Educación.

Godoy Flores
computacional

c).- Correo Electrón¡co de fecha 19 de agosto 2021 de Doña Claudia
quien informa a la Un¡dad de lnventario los traslados del S¡guiente equapo

1.- Regístrese siguientes traslados de bienes ¡nventar¡ados

2.- Se adjuntan los anteced

ANOTESE, NOTIFIQUESE, REGISTRESE

entes

,co RCHIVESE.

LORENA MO LATE
ADMINISTRADORA MUNICIPAL

POR ORDEN DEL SEÑOR ALCALDE

S
S FUENTES

R O MUNICIPAL (s)

calde; rio Munic¡pal (SM), Direcrora de Administración y Finanzas (DAF), Director Conkot lnterno Municipat

coDtGo DETALLE BIEN
INVENTARIADO

OFICINA PROCEDENCIA OFICINA A
TRASLADAR

0020020013-27 Notebook HP Pavilion 15 Olicina
Ciudadana

*t

SEC

(DCl); co General de la Repúbl¡ca (SIAPER); Unidad de Personal; lnleresado

21 Ar,l 2]i21

DECRETO:

Jefe Gabinete Participacion


